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Versión Estenográfica de la Primera Sesión Extraordinaria de la Comisión 
Temporal de Vinculación con Mexicanos Residentes en el Extranjero y 
Análisis de las Modalidades de su Voto del Instituto Nacional Electoral, 
realizada de manera virtual, a través de la plataforma Webex. 
 

Ciudad de México, a 18 de febrero de 2021.  
 

Consejera Electoral Norma Irene De La Cruz: Muy buenos días. 
 
Siendo las 11 horas con 5 minutos de este jueves 18 de febrero de 2021, damos 
inicio a la Primera Sesión Extraordinaria del 2021 de la Comisión Temporal de 
Vinculación con las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero y el Análisis de las 
Modalidades de sus Votos. 
 
[…] 
 
Al no haber comentarios, solicito, Secretario Técnico, que dé cuenta del siguiente 
punto del orden del día. 
 
Ing. René Miranda: Claro que sí, Presidenta. 
 
El siguiente punto es la presentación de los Proyectos de Procedimiento para la 
integración y envío del Paquete Electoral Postal y recepción del Sobre-Postal-Voto, 
Procesos Electorales Locales 2020-2021, y el Procedimiento de recepción, 
clasificación y resguardo de sobres-voto de las y los mexicanos residentes en el 
extranjero, para los Procesos 2020-2021. 
 
Al respecto, quisiera comentar, Presidenta, consejeras, integrantes de este órgano, 
que se envió al inicio de esta sesión una adenda con observaciones de la Dirección 
Jurídica al proyecto de acuerdo de la Junta General Ejecutiva, que resultan 
pertinentes, ya que fortalecen la fundamentación y alcance del proyecto. 
 
Igualmente, se recibieron observaciones de forma por parte de la Presidencia de 
esta comisión, que están siendo incorporadas en la documentación. 
 
Recordemos que se remitirá a la Junta General Ejecutiva estos puntos que se 
presentan en esta comisión, y son remitidos a la Junta para su aprobación de 
acuerdo a la normatividad. 
 
Asimismo, quisiera mencionar, Presidenta, consejeras, integrantes de este órgano, 
que el consejero Ciro Murayama también nos mandó algunas observaciones, 
justamente, al procedimiento para poder ser impactadas. 
 
Las estamos circulando apenas las observaciones con permiso de la Presidenta, 
por supuesto, pero de la revisión que hemos hecho así, de manera, digamos, 
económico pues no parece que son atendibles y que fortalecerían lo que aquí se ha 
propuesto. 
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De todos modos estamos ahorita circulándolos en este momento. 
 
Es cuanto. 
 
Consejera Electoral Norma Irene De La Cruz: Gracias, Secretario. 
 
Bueno, estos procedimientos se presentan en cumplimiento del Plan 
Integral de Trabajo del Voto de las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero 
para los procesos electorales 2020-2021 así como el anexo 21.1 del Reglamento 
de Elecciones, correspondientes a los lineamientos para la emisión del voto por la 
vía postal. 
 
El procedimiento para la integración y envío del paquete electoral postal y recepción 
del sobre postal voto tienen como objetivo definir las actividades y mecanismos de 
control y seguimiento que cada área involucrada del INE y los OPLE desarrollarán 
para la producción y entrega recepción de los documentos y materiales que 
conforman el paquete electoral postal, su integración, traslado y envío, así como la 
recepción y procesamiento de los sobres postales que contienen en su interior los 
sobres de las boletas electorales previo a la entrega a la DEOE para su clasificación 
y resguardo hasta el día de la jornada electoral. 
 
Por su parte, en el procedimiento de recepción, clasificación y resguardo de sobres-
votos, se definen las actividades y mecanismos de control que cada área del INE 
con el acompañamiento de los Organismos Públicos Locales desarrollarán de 
manera coordinada y en el ámbito de su competencia para la apertura y (…) de los 
sobres postales recibidos que contienen en su interior los sobres-votos, la entrega-
recepción, registro, clasificación y resguardo de los sobres votos hasta el día de la 
jornada electoral y su traslado al local único para el escrutinio y cómputo de la 
votación emitida por la vía postal desde el extranjero. 
 
Compañeros, está a su consideración los procedimientos referidos. 
 
¿Alguien desea hacer uso de la voz? 
 
De no haber comentarios, se tienen por presentados los procedimientos así como 
las adecuaciones referidas por el Secretario Técnico. 
 
Le solicito, por favor, dé seguimiento al siguiente punto del orden del día. 
 
[…] 
 


